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5 o REPÚBLICA ECUADO. Md E 'DRMOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR aTISiz011 

NÚMERO. o SEDA 

  

    
Quito, 08 de agosto del 2011 | 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provi: 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a). 

- LOGROND IHHEEZALDE  HwecO TFERLMLNO. 
£dula de ci la [FOESTTIAG portador(a) de la cédula de ciudadanía válido por 60 días | para cualquisPtrámit tanto pt 

como privado, y qúe sustituye al certificado de votación. 
1 

     

   

  

eleccionario. 

  

El presente certificado es e 

0092013 
ms 

CAMA 
   EN Perra ae PICHINCHA DEL CONSEJO MArinn; 

 



bitrir. 110 

Imprionr 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7360591 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION | 
SEÑOR: CASTILLO SALAZAR ELOY ARTURO | 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2011 11:39:06 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A. A 
APROBADO yd e 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 03/05/2012 / 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

Jo Torkaal o fic 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, ON 10/08/2011 A TT _ 0/0 ¡Uno 
Mediante comprobante No.- esasiarál el (la)Sr. (a) (ita): [LOGROÑO 1 LOZADA VICTOR MANUEL A 7001150801:   

[COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retira de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cf, y el monto de aportación de cada uno de los socios. , 

MS MEE Na. CÉDULA EEC 
LOGROÑO MERIZALDE EDUARDO XAVIER 170852074-5 _/ 30000 usd 

7 X /2 BARRAGAN CAMPOS FAUSTO ALFONSO EI 060137444-0 25.00 usd 

£ [ LOGROÑO MERIZALDE MAURICIO FERNANDO Z 170851949-9 75.00 usd 
_ if AÍZUÑIGA MORALES ROBERT FRANKLIN Z 171170751-1 . 25.00 usd 

N É  SÍLOGROÑO MERIZAQLDE VERONICA DE LAS MERCEDES ..” 171476581-3 / 7500 usd 
> 

   

    R 

    

    
    
    AN

 

    
    

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usa 

Usd 

usd 

usd 

TOTAL $ 500,00 44  .Jusd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    
    
    
    
    
    
    
    
            O

 
E
 

      

Con Cédula de Identidad: UN 1700115080 |consignó en este Banco la cantidad de* OA 
¡Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de al - 

  

Declara que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales a dicitas, No adrriticé que terceros sfactien depúsitos en mus cuentas 

Ipravenientes de actividades ilícitas Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penaf para el caso de reporie de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y trene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que ef Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cuente o con terceros por la información que emita Tampoco podrá ser utilizado paca autonzar détutos, créditos y transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna 
  

E! documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración 
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Agencia 
S Nacional 

Éí de Tránsito 

e 
RESOLUCIÓN No. 113-CI1-017-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Tr Hísporte de Carga Pesbda denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO-TRANSVISION S.AZ' con domicilio en 
el Cantón Quito, Provincia de Pichincha,fan solicitado a este Orgahismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCO (05) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

y 
  

  

  

  

    

LOGROÑO MERIZALDE EDUARDO XAVIER ” 170852074-5 XL. 

BARRAGAN CAMPOS FAUSTO ALFONSO ” . 1060137444-0 E: 

LOGROÑO MERIZALDE MAURICIO FERNANDO e 170851949-9 Ki. 

ZUÑIGA MORALES ROBERTO FRANKLIN 171170751-1 ez: 

LOGROÑO MERIZALDE VERONICA DE LAS MERCEDES |171476581-3 Go     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

-- El objeto social de la Compañía deberá /decir:. —- 0. 2. o 
/ 

e y 
/ “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 

a nivel Nacional'sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y £eguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en estaj materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que recia la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

1 _. RESOLUCION No. 113-C1-017-2011-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION 5.4. ” 

TI RE 

Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
wvnw.ant.gob.ec 

   
    

 



Nacional 
he de Tránsito 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y t 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organism 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

PE Agencia 

    

   Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de Ss = 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No.1229-DJ-ANT-2011, 
de fecha 05 de Julio del 2011, e Informe No.408-DAJ-017-2011-ANT con fecha 04 
de julio del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga-Pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISIO S.A.” por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa ed 

Que, el Directorio de la” Agencia” Nacional- de-Tránsito,-—en--su..Primera_ Sesión. 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Jurídica....” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
/ 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para qu la Compañía de Transporte de . 
Carga Pesada denominada “COMPAÑ: DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSVISION —S.A.” con domicilio en el Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Corístitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo 'efetto' deberá “solicitar el «correspondiente 
Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de su respectiva 

jurisdicción. 

  

/ 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, el la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá ner un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. / 

5. Comunicar con esta resolución a los osficionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Á 1 Po A «Ger cia. 
, EY * RESOLUCION No. 113-CJ-017-2011-ANT ; e 2 E Macioral 

15
) 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION ) a 
il de Tránsito        
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A Juan León Mera N26-38 y Santa María SECRÍAN! SA 

Teléfonos: (593)(2) 2525 955 /2525 816 GE he 
Quito - Ecuador 

venw.ant.gob.ec 
norris AA eN .....” 

2 FICA 
Que el presente documento 22 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en los Archivos de esta 
Organismo. ct . 
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Agencia pro tad 
Sa Nacional 

Él de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la orion jecutiva- de la Agencia Nágional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Mia él*1:3 de.Júlia de 2011, 

soy 

y Sa _ 

Ph > E 
de A.     

LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No. 113-C3-017-2011-ANT 
“COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A.” 
Rer 

_.. RESOLUCION No, 113-CJ-017-2011-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A. ” 
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Dr. Lider Moreta Savis: 25 
Quito - Ecuado-   

 



  

"¡Registro Mercantil Quito 

Loto e 

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL CIENTO NUEVE del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de septiembre del 2.011, bajo el número 3313 del 
Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSVISIÓN S. A.”, otorgada el 09 de septiembre del 2.011, ante el Notario 

CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA 

GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 42801.- Quito, a treinta de septiembre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- Ag 

R 

¿a de 89 q, 
Ad 

RUBÉN. AGUIRRE LÓPEZ 
s OR MERCANTIL 

N QUITO.- 

    
      

Av. 6 de Diciembre NS6-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

OFICIO No. SC.D.DJC.Q.11. 26244 

Quito, 14 de octubre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

tor Cevallos Vásquez 

TARIO GENERAL


